
La Legislatura de la Provincia de Entre Ríos Sanciona con fuerza de
LEY:

ARTICULO 1º.- Autorízase al Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos a donar a la Municipalidad de Pronunciamiento del Departamento Uruguay, un vehículo perteneciente al Ministerio de Salud, marca Fiat Ducato - Dominio NSE 217 – Chasis Nº 93W245G74D2109022 – Motor Nº 7166085, con destino a prestar servicios a dicha comunidad.-

ARTICULO 2º.- Comuníquese y publíquese.-

                                                                   PARANA, Sala de Sesiones  

FUNDAMENTOS

Dicho vehículo es utilizado para prestar servicios en la comunidad de Pronunciamiento del Departamento Uruguay, debido a que el municipio no cuenta con una cantidad suficiente de vehículos para desarrollar sus tareas sanitarias cotidianas.-

Por lo expuesto y atento a que la norma que se propicia se funda en el Artículo 57º del Decreto Nº 404/95 MEOSP– Texto Único y Ordenado de la Ley 5140 y en el Artículo 81º de la Constitución de la Provincia y cuenta con el Dictamen favorable de los Organismos Técnicos, solicito su tratamiento y sanción.-

